
RESOLUCIONN°0117 DE 03 DE ABRIL DE 2025
Por la cual se corrige la Resolución N°0266 del 12 de julio
de 2024.

Arq. Guillermo MendozaJiménez

EL CURADOR URBANO No. 2 DE CARTAGENA DE INDIAS
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren las Leyes 388 de

1997, 810 de 2003 y 1796 de 2016, Decreto Único Reglamentario1077 de 2015,
Decreto-Ley019 de 2012, Decreto 0977 de 2001, y demás normas concordantes

vigentes,y

CONSIDERANDO:
Que mediante solicitud registrada con radicado 13001-2-24-0045, el señor EYDER
MANUEL BENAVIDES AGUAS,identificado con cedula de ciudadanía Nº73.242 421
de Magangué, solicitó licencia de construcciónen la modalidad de restauración,sobre
el inmueble ubicado en el barrio San Diego, Calle de la Cruz o Calle 36 Nº9-81,
identificado con matricula inmobiliaria 060-122668 y referencia catastral 01-01-0111-

-
0025-000.

.

Que mediante escrito de fecha 3 de abril de 2025, identificado con radicado interno 1-
2025-590,el señor EYDER MANUEL BENAVIDES AGUAS,identificado con cedula de
ciudadanía N°73.242.421 de Magangué, solicita corrección de la Resolución N°0266
del 12 de juliode 2024 en los siguientestérminos:

+ Que, debido a un error, involuntariode transcripciónen la parte considerativa del
acto administrativo ent nciadofse indicó que el predio estaba ubicado en el
barrio Getsemaní,siendk lo correcto,SanDiego. a

|
|

urbanísticaobjeto de la solicitud,
Frenunciado, a saber; Certificado

ocalizacion:

Querevisadoel expedientecontentiva
en

'se constató la documentaciónquelo; Mnpone’ ‚eh
de Tradiciön y Libertad, Escritura PublicayPlano'de

|

Que el artículo 45 del Código de ProcedimientoAdministrativo”y"de lo Contencioso
Administrativoautoriza la revocatoriaparcialde losactosadministrativos.

“CORRECCIÓNDE ERRORESFORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a

petición de parte, se podrán corregir los errores simplementeformales
-

contenidos en los actos administrativos,ya sean aritméticos, de digitación, de

transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales
para demandarel acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o
comunicadaa todos los interesados, según corresponda".

Que, en este estado de la actuación administrativa, se puede corregir el acto
administrativocontentivode la ResoluciónN°0266 del 12 de juliode 2024,

En mérito de lo expuestoen los anterioresconsiderandos, el Curador Urbano No.2 de
Cartagena de Indias,

Viglledo por

9 CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33-23 fl, (+57) (605) 6654912 É CyÀ

| PORSD: cu2.siadoc.cofSiadocWeb k wuw.curaduria2cartagena.com
Página 1 de 2 Supe tendencia de

Notagade y Registro



—

fer RESOLUCIONN°0117 DE 03 DE ABRIL DE 2025
= Porla cual se corrige la Resoluciön N°0266del 12 dejulio
= de 2024.

Arq. Guillermo MendozaJiménez
RESUELVE:

Artículo primero:corregirel segundo inciso de la parte motiva de la ResoluciónN°0266
del 12 de juliode 2024, el cual quedará así:

“Que el proyectoestá enmarcadosegúnartículo522, Listado de Reglamentación
Predial del Decreto 0977 de 2001, barrio San Diego, Manzana 111, predio N*25
con Tipología de Casa Baja (B), Categoría de Intervenciónde restauraciónde
fachada y Adecuación (RF.A), uso residencia!”

Artículo segundo: el resto del contenido de la Resolución N°0266 del 12 de julio de
2024, no sufre modificación alguna.

Artículo tercero: esta resolución se notificará personalmente al solicitante, en los
“ términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

_ Administrativo(artículo2.2.6.1.2.3.7Decreto 1077 de 2015).

“Artículo cuarto: contra la presente resoluciónno procede recursos por tratarse de un

acto administrativode trápté, conftyme lo indica. el artículo 75 de la ley 1437 de 2011.

CURADURIAG? suRTIDO EL TRÁMITE LEGAL
BAN Alle DE NOTIFICACIÓN SIN QUE SE

PRESENTARAN RECURSOS, EL PRESENTE ACTO
ADMINISTRATIVO QUEDA EN FIRME Y

EJECUTORIADOEL

0 7 ABR. 2025

“DE CONFORMIDAD ARTÍCULO87 CRAÇA,MLS O eramos

eretas Aro. 2 dk
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